
CONSTANCIA SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE SALAMINA, CALDAS, septiembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021). A 

Despacho de la señora Juez informándole que: (i) en julio 01 hogaño, se emplazó 

durante el término de 15 días, a las personas determinadas e indeterminadas, plazo 

que terminó el día 26 de ese mismo mes y año y (ii) mediante auto de sustanciación 

No. 118 adiado julio 28 del calendario avante, se requirió al demandante para que 

aportara las fotografías de la valla instalada en el predio objeto de usucapión. Las 

imágenes fueron allegadas en agosto 05/2021, vía electrónica. Así las cosas, se 

fijaron en el Registro Nacional de procesos de Pertenencia que lleva el Consejo 

Superior de la judicatura, por el término de un mes que feneció el pasado 03 de 

septiembre, estando pendiente la designación de Curador Ad Littem, para que 

represente los intereses de estas personas. 

  

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, septiembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Interlocutorio:     No. 278 

Proceso:    DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Radicado:   17-653-40-89-001-2021-00050 

Demandante:   MARÍA MELVA CANO RAMÍREZ   

Demandado:   JOSÉ IVÁN RAMÍREZ CASTRO Y OTROS 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se procede a nombrar y 

designar al doctor MANUEL SEBASTIÁN ARIZA RAMÍREZ, quien ejerce su 

profesión en este municipio, para que actúe como Curador Ad Litem en pro de los 

intereses de los señores Isabel Loaiza, José Iván Ramírez y Duván Ramírez, así 

como las demás personas indeterminadas dentro del presente asunto. 

 

Se ordena notificar esta designación a dicho profesional del derecho, advirtiéndole 

que el nombramiento es de forzosa asignación, salvo que justifique su imposibilidad 

para hacerlo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

    MARÍA LUISA TABORDA GARCÍA 

JUEZ 

 



 

Estado N° 110 

Fecha: septiembre 13 de 2021 

El secretario:  

 

 

 

David Felipe Osorio Machetá 


